
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Valledupar, catorce (14) de febrero de Dos Mil Veintitrés (2023)  

 

 

Proceso: VERBAL DE RESOLUCION DE CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA.  

Demandante: FANNY MARIA DONADO JAIMES  

Demandado: EFRAIN JOSE BORNACHERA BALETA 

 RAD. 20001-31-03-002-2022-00259-00 

  

 

Presentada la Demanda de Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa, por FANNY 

MARIA DONADO JAIMES, a través de apoderado judicial, contra EFRAIN JOSE BORNACHERA BALETA, 

advierte el Despacho de la revisión formal a la misma, los siguientes defectos, que deberán ser subsanados 

en el término legal:  

 

1º.- Respecto de la pretensión segunda indemnizatoria y de conformidad a lo prevenido en el 

art. 206 del C.G.P., en el juramento estimatorio deberá estimarse razonadamente, discriminando cada uno 

los conceptos indemnizatorios. 

 

2º.- Por otra parte, a lo solicitado en la pretensión tercera y de acuerdo al referido artículo 206 

del C.G.P., se hace necesario para el pago de frutos además de estimarlo razonadamente bajo juramento, 

discriminar cada uno de sus conceptos. 

 

En atención a lo anterior, se inadmitirá la demanda, y se concederá el término de ley para que 

sea subsanada. 

 

 

En consecuencia, se DISPONE: 

 

1.- Inadmitir la presente demanda 
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2.- Concédase a la parte demandante el termino de cinco (5) días para subsane la demanda 

en los defectos que adolece, so pena de ser rechazada.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE:  

 

 

GERMAN DAZA ARIZA 

 JUEZ  
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